
Aviso de intención del programa de educación en el hogar 
School Board of Osceola County 
Home Education Office
1200 Vermont Avenue 
St. Cloud, Florida 34769
407-870-4847
www.osceolaschools.net/Homeeducation

Nombre(s) del Padre/Tutor: (por favor escriba en letra de imprenta o escriba)

Enumere todos los niños que se inscribirán en el programa de Educación en el Hogar (por favor en letra de imprenta o a máquina)

Nombre

Nombre

*Teléfono del trabajo

*Nombre (Primer, Inicial, Apellido)

*Dirección (número y calle)

Inicial

Inicial

**Fecha de
nacimiento

*Dirección postal (si es diferente a la dirección postal)

*Teléfono de casa

*Sexo *Raza

Apellido

Apellido

Ciudad

Ciudad

*Última escuela a la que
asistió

Estado

Estado

*Programas
especiales

*Dirección de correo electrónico (para avisos, actualizaciones y eventos)

Código postal 

Código postal 

*Graduación
actual

De conformidad con la Sección 1002.41(1), es mi/nuestra intención establecer y mantener un Programa de Educación en el Hogar en el
Condado de Osceola, Florida para comenzar en:

Por la presente estoy de acuerdo con las declaraciones anteriores y soy consciente de que el Distrito Escolar del Condado de Osceola no
está autorizado a otorgar un diploma de escuela secundaria a estudiantes de Educación en el Hogar.

*Solo el nombre, la dirección, la fecha de nacimiento y la firma son requeridos por ley para los estudiantes de Educación en el Hogar. La
información adicional es opcional pero útil para fines de mantenimiento de registros. Si un estudiante participa en cualquier actividad
extracurricular en su escuela zonal, debe cumplir con todos los requisitos de inscripción (nacimiento certificado, registro de vacunación y examen
físico).
Todos los estudiantes de Educación en el Hogar deben presentar una evaluación anual. Por ejemplo: si su fecha de ingreso es junio, su evaluación
vence el siguiente junio. No presentar una evaluación anual resultará en la terminación de Educación en el Hogar. Estudiantes despedidos por
incumplimiento de la evaluación anual no puede volver a ingresar a Educación en el Hogar durante 180 días.

Firma del padre/tutor: Fecha: 

Envíe por correo electrónico o correo postal el formulario completo a la Junta Escolar del Condado de Osceola 

Procesamiento: homeeducation@osceolaschools.net

Fecha

Indique si el estudiante es beneficiario del Family Empowerment Scholarship (UA, PEP) marcando la casilla correspondiente.
UA PEP
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